
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 630014003006-2021-00586-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, se requiere a la parte demandante que 

proceda al retiro de depósitos judiciales que fueron ordenados desde el 19 de abril de 

2024, tal como se observa en el archivo 024 del expediente digital. 

 

 

 

Hecho lo anterior, procédase a presentar una liquidación actualizada del crédito, para 

proceder a la entrega de los posteriores depósitos judiciales. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 68 del 03 de mayo de 2024) 



 
 

 

LMGR 

 (TRABAJADOS) 
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